
texto establecía unos plazos demasiado
exigentes. “El ambicioso escenario
temporal que resulta de esta disposición
adicional carece, a juicio del Consejo de
Estado,delnecesariorealismo”,resumía
el organismo que preside José Manuel
Romay Beccaría.Esta institución enten-
día lógico el plazo de nuevesmeses para

recoger los datos, fecha límite que
establecíael real decreto yqueGobierno
y comunidades autónomas no han
cumplido.LasmayoresdudasdelConsejo
de Estado se centran en los tres meses
previstos para “el cruce, depuración y
verificación de esos datos, previos a la
puesta en marcha del registro estatal”.

Los consejoshanexpresado también sus
dudas sobre los plazos. “Conociendo la
situación política y los incumplimientos
reiteradosalo legisladoenlaLOPS sobre
sistemas de información sanitaria, los
plazos se quedarán cortos”, explica
JerónimoFernándezTorrente,vicesecre-
tario de laOrganizaciónMédicaColegial
(OMC).De lamismaopinióneseldirector
de los Servicios Jurídicos del Consejo
General de Enfermería (CGE),Francisco
Corpas,quienseñalaquelostiempos“son
poco realistas”.
Moreno confía en que el ministerio

pueda recabar cuanto antes todos los
datos procedentes de las comunidades
autónomas.Másdudasexistenacercade
losdatosprocedentesde loscolegiosy los
consejosgenerales,queseremitiránpor
una plataforma diferente.

Mejor relaciónconelCGE
De momento, Alonso parece haber
vencido una de los principales obstácu-
los, la resistencia del CGE, que había
mostradosumalestar tras lapublicación
del real decreto del registro. La norma-
tiva tal y como la publicó el Gobierno en
el BOEno recogía sus alegaciones sobre
la interoperabilidadde losdatos.Incluso
aprincipiosdelañopasado,presentaron
un recurso ante el Tribunal Supremo,
que se encuentra en la actualidad a la
espera de sentencia. El director de los
Servicios Jurídicos del CGE, Francisco
Corpas,destacó el cambio de actitud del
ministerio, tras la llegada deAlonso:“El
nivel de conversación, entendimiento y
aproximación es superior con este
equipo ministerial que con el anterior;
hay un antes y un después”.
LaOMCentiende lapreocupaciónque

ha venido expresando Enfermería
durante este último año.“Las dudas del
CGE son ciertas porque el decreto no
contempla esa interoperabilidad y sí la
necesaria protección de los datos”,
señala FernándezTorrente.
Precisamente el pasadoviernes, el

ministerio dio a conocer el proyecto de
real decreto que regula los registros de
losconsejosycolegiosde lasprofesiones
sanitarias. El nuevo texto reconoce la
interoperabilidad en sus principios
generales,aunque las corporaciones no
han tenido tiempo aún de valorarlo.
“Para facilitar el cumplimiento de toda
esta normativa,es necesario regular los
criterios generales y los requisitos
mínimos de los registros de los Consejos
Generales de las profesiones sanitarias
cuyoámbitodeactuaciónabarca todoel
territorionacionaly facilitar la interope-
rabilidad de los datos”, según el texto.

El real decreto del registro cumple
un año sin lograr los plazos previstos
Elministerio de Sanidadpublica el decreto que regulará los datos de los consejos y los colegios

El ministerio de Sanidad continúa
superandoetapasparaponerenmarcha
el Registro Estatal de Profesionales
Sanitarios. La última ha sido la publica-
cióndeunnuevo realdecretoqueregula
losregistrospúblicosdeprofesionalesde
los Consejos Generales de los Colegios
Oficialesde lasprofesionessanitarias.Se
abre ahora unplazo para que los conse-
jos y los colegios puedan presentar sus
alegaciones antes de su publicación
definitiva enelBoletínOficial delEstado
(BOE), lo que iniciará un proceso de seis
meses para que las corporaciones
puedan adaptarse a la normativa.

El departamento que dirige Alfonso
Alonso hadado a conocer el nuevo texto
casi unañodespuésde lapublicaciónen
el BOE del real decreto que regula el
Registro Estatal. La norma recibió el
visto bueno del Consejo de Ministros a
finales de julio del año pasado y apare-
ció en el BOE el 14 de agosto. La enton-
ces ministra de Sanidad, Ana Mato,
preveía que esta herramienta pudiera
entrar en funcionamiento este mismo
año. Incluso en el Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud
(Cisns), el actual ministro preveía su
puestaenmarchaenesteplazo.La fecha
límiteahoraes febrerode2016,después
de las elecciones generales.

¿EnelpróximoCisns?
EldirectordeOrdenaciónprofesionaldel
ministerio de Sanidad, Carlos Moreno,
explicó a este periódico que el registro
recibirá un nuevo impulso en el Cisns,
que se celebrará este miércoles. Pese a
las declaraciones deMoreno,el registro
no figuraba entre los puntos del orden
del día de la Comisión Delegada del
pasado jueves,lacitapreviaa lareunión
entre el ministro y los consejeros de
Sanidad.

Si finalmente, se incluye en el orden
del día del Interterritorial, el ministerio
pretende que la orden deTransferencia
y accesibilidad de los datos pueda salir
publicada ya este mes de agosto para
que todas las institucionesparticipantes
puedan transmitir los 20 puntos reque-
ridos en la normativa.

Con este cronograma,elministerio no
conseguiría el objetivo de poner en
marcha el Real Decreto antes de que
finalice la legislatura. Será el nuevo
Gobierno el que deberá poner la guinda
a un proyecto que continúa prolongán-
dose en el tiempo. Ya el dictamen del
Consejo de Estado advertía de que el

Elministro de Sanidad, AlfonsoAlonso, no ha podido cumplir el objetivo de poner en funcionamiento el registro de

profesionales sanitarios este año. La nueva fecha límite es febrero de 2016, después de las elecciones generales.
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Madrid

CRONOGRAMA

◗14deagostode2014
El Boletín Oficial del Estado publicaba el Real
Decreto del Registro Estatal de Profesionales
Sanitarios.

◗ Julio de2015
Elministerio de Sanidad publica el proyecto de
Real Decreto para los registros de los consejos y
colegios de las profesiones sanitarias.

◗Noviembrede2015
El Gobierno prevé publicar este agosto la orden
de transferencia y pretende contar con los datos
de las CC.AA. en noviembre.

◗Febrerode2016
El objetivo del Ejecutivo es que para esta fecha
pueda entrar en funcionamiento el registro, una
tarea que corresponderá al nuevoGobierno.
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